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PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica las MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposicíones Supe-
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

SE CONVOCAN POSTORES.

En el e:¡¡:pediente civil número 9/972, re-
lativo al juicio Ejecutivo Mercantil promovido
por el licenciado J, Jesús Torpey Andrade, en
su carácter de endosatario en procuración del
señor Carlos González Manzanero en contra
de los señores Enrique Rosigue Casango y
Zoila Rivera G. de Rosigue, se dictó un au-
to que copiado a la letra dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instan-
da del Sexto Partido Judicial del Estado, H.
Cárdenas, Tabasco, febrero tres de mil nove-
cientos setenta y cillCO.- Visto el escrito a sus
autos y se acuerda:- Como lo pide el ocu-
rrente, y can fundamento en los artículos
1,410, 1A11 del Código de Comercio, 543,
549, 550, 552, 553 Y demás relativo') y apli-
cables de] Código de Procedimiento Civil apli-
cado sup1etoriam:~n~e al de Comercio, pónga-
se en pública subasta y al mejor postor los
predios urbano y rústico, ubicado el primero
en la calle Manuel Leyva y esquina de la ca-
lle Sánchez Maaallanes de esta ciudad, con las
siguientes medid8s y colindancias: al Norte,
en 33 Mts, con la calle Manuel Leyva; al Sur,
innal medida con el doctor Gamaliel Avi1a
Márquez: al Este, 10 metros con la calle Sán-
chez L r'C'd1sí1cs y ;~1 Oeste, 10 metros con el

- __ "":'-L-'r-_:-~' cort superficie total de
3~O metros cl1adl'3dos.- Y el segundo en la
Ranchería ¡\,;1-::1chor Ocarnpo de este Munici-

, con s1:;'s;'fic:e total de 1,506,32 metros
cuadrados con L.:'3 ~igt1.je~lt~smedidas y colin-
dancias: al Norte, 74 metros cincuenta centÍ-
metros con Aurelino Gamas; al Sur, 80 me-
tros con Trinidad León; 81 Este, 20 metros

_0 -.~~:~,"",1 ..-1 tl •.n-i..,..., ••...••.A '{1 1"31 nc.cto la

metros con Adrián Pons: siendo postura legal
las dos terceras partes que cubran las canti-
dad de $163,69),7 5 (Ciento y Tres
1\1i1 Seiscientos Noventa y TITo Pesos Seten-
ta v Cinco Centavos M.T\T.)., " $ 27,113.76
(Veintisiete Mil Ciento Trece Pesos Setenta y
Seis Centavos), o sea $ 54,654.58 (Cincuen-
ta y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Cua-.
tro Pesos Cincuenta v Ocho Centavos}, y
$ 9,037,92 (Nueve MÚ Treinta y Siete Pesos
Noventa y Do" CP"j-"""") l'c",-,,'ri"'\''l'llC'ntp altí \ ; '~ _'o,.-11,.C-LV\..':...J(, ¿u ··••.· ..••·LJ ' ... .1 _-,_~ __, .L

efecto convóquese postores por medio de Edic-
tos que se publicarán por tres veces consecu-
tivas dentro de nueve días en el P",j6dico

. Oficial y diario "RUD1bo Nuevo", di tados en
la Ciudad de Villahermosa. T8.b2~CO, y Avi-
ECOS por tres veces en los <dos públicos más
concurridos en el luvar en Q;jC: se encuentran
ubicados 10" "l"c"('F()"':~ '[.'~J-' l;";¡:cc1!11'cSt ..'_ o. "u ,-,Ji.) !'-- ~"'~ ",.-_~-~--_.,--

depositar previamente en 12 Receptoría de
Rentas de esta ciudad o el' alguna Institución
Bancaria una cantidad igua! por lo menos al
di , fecti 1 1 d 1 biiez por CIento en e ectrvo cci valor e ros le-
nes que sirvan de base para el remate. sin cu-

. . / l' .L· 1 ""~ 1yo requisito no seran 8e-~-,:1Ci:,GS, anoose
nara que tenga lugcr la di' 1\:::5pc'~üva
1 ~ d'l 1" .• ,\1 °1 ,.as Doce Horas r e cia once de / •.01'1. proxt-
mo.Notifíquese y cúmplase.v-T.o proveyó Yfir
ma el C. hez del conocimiento, por ante el
S "1" . 1 ('n "e' . ~ 1 f,' "ecretario 1J(tiC-t~_! '.b c:t1C :2?(~:'vc:.a_:~,. ..

y ':L' r;L',',;: / "00

Oficial del Estado, expido el presente edicto,
en la Heróica Ciudad (k ", F'l::-~dode
T b "f 1 ~ -L._.',1.,.,",) re ~,.~o- 8 élSC0

5
3 JCS Cl1ce c;:; - - .-~-

del Df10 de rnil . "_ . ". ';~'0,

El Secretario ':::1 ::;8.1
José Ramos

3
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EDICTO
En el expediente civilNúm, 120/973, re-

larivo 81 Juicio de Prescripción Positiva pro-
movido por la c. Evelina Hernández Chablé
y en contra del C. Severiano Rarnírez Chablé,
ron fecha enero quince de mil novecientos se-
tenta y cinco, se dictó un auto que en su par-
te conducente dice:

Iuzzado Mivto dr: Primera Instancia del
Décimo Segundo Partido Judicial del Estado,
Paraíso, Tabasco, enero quince de mil nove-
cielitos setenta y CÍnco.- VISTOS; el estado
df~' los presentes autos y el cómnuto de la Se-
cretaría que antecede, como está solicitado se
declata 1Cl rebeldía en que ha incurrido el de-
mandado al no contestar la demanda instan-
da en su contra. Por 10 mismo no se volverá
<1 pructicar diligencia alguna en su busca y to-
U8S 1:1s resoluciones de que aquí en adelante
rccai.Q811 en el juicio y cuantas citaciones de-
han hacérselo, le surtirán Sl1S efectos por los
Estrados elel Iuzgado, fijándose en ellos ade-
más de la lista de acuerdos, cédula contenien-
do copia de la resolución de que se trate, con-
forme 10 previene el Articulo 616 del Código
ele Procedimientos Civiles cid Estado.-- De
c~:;-lform¡dad con el Artfc1110284 del Código
y~) citado, se abre el período de ofrecimiento
de pruebas por diez días fatales, compute la
Secretaría el término.c-Ccníorrne al Artículo
618 del precepto indicado pulrlfcuese lo ante-
rior en el Periódico 0[;C121 PQr dos veces con-
sccutivas, además de notificarse en la forma
prevenida por el Artículo 616 .-N otifíquesey
('/1"' •...•1;" Lo n1'O évé m 11r10' v firm el Ii~L.1l1¡.- 'C,_)e.- "J iJ- V JO, "él .•• " .1 lul a -
ccnciado .Eduardo A. Méndez Gómez, Juez
Mixto de Primera Instancia ante el Secreta-
rio que certifica y dá fé.-Rúbric8s.-Firmas
ilegibles.

-
y por vía de notificación al demandado

~,' para su publicación en el Periódico Oficial,
::;c:; expide el presente edicto en la Ciudad ele
r).',¡'~)1so. i~!do d C~11~-~b:: se o, -~~ r :1-; ~ -;1(-·(" el í,!S
oc] mes de enero de mil novecientossetentay
cinco.

Lic. Abraham Avalas Riddez.

En la Causa. Civil número 107/974; rela-
tivo al Juicio de Información de Dominio pro-
movido por el C. Pedro Castillo Javier con
fecha Diciembre 14 de 1974: se dictó un auto
que en su parte conducente dice:

"Auto - J tznado Mixto de Primera Ins-•.~. . <e:.•..•·..., . ,-_ ...\. •...·v ..•.._... _" ......,

tan i~ '",1 D6("-~, ('p,,", 1 P - fr1 T idicialr;••• C"ci Ce; .iec: 1;,0 0~I,ll11úO al' ,1uO L 1 u

del Estado, Paraíso, Tab., diciembre catorce
de mil noVCCiC1T'OS setenta v cuatro.c-i-Vistos:
el e.sc:rito que ?lcsenta el S~fi01: Pcd~'o. Castillo
J av.er y se le tiene promoviendo J uicio de In-
formación de Dominio cara acreditar el dere-
cho ce propiedad sobre un predio rústico ubi-
.cado en 18- ranchería Libertad 12. Sección de
este Municipio con sJpcrncie ele cincuenta y
seis ireé1s, novcrta y cinco centi2rc8S.- Con
8}JOYO en los Art Cll!()S 110. 142,39,870 Y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se dii entrada a la prorno-
ción en la \/';!y Iorrna propuesta.c-i-Anótese en
el Libro de Gob erno y dése Aviso ele su Ini-
cio a la H. Superioridad y al Ministerio PÚ-
blico la intervención que le corresponde. Dé-
se al presente uso la .publicación correspon-
diente y al efect(l¡Jub1iquesc lo anterior en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces

~ -» r,.-,,< ~~ he "1 ' r" o . ~1 ~n'-'1'consecuuvas y ¡u. ,o que "ea en cuaiquier aia
y hora hábil recíbase 12 testimonial ofrecida
a C<:1"'''n r'pl 8"["'" 1'1 ,,,¡,poCJ.rtSW¡·O'1· de '1"" testi-e "'Ci(~-;''-: ••..~v;._ ..•~ vJ r c p. \....-3~11'-,;,..·...". 1 \,..r '-"u u J.

1'~' .' ['~ ". -, T - . "

gOS.--- 1~O(~¡¡r·1UC~:e Y cun11)~2SC~- LO proveyó,
1 'f" 1 " ·'1 ~" d A 1\ 1'manco y trrma el ncenctaco .!:<,Quaro . ,/1::11-

1 "" -., 1\" 'o' 1 t .(tez ucrfH~z, Juez j /'1XtO ce, nmera ns arieta
ante el Secretario P ,L, cue certifica y dá fé., ,
--Rúbricas.--Firnas ilegibles.

sente edicto para su publicación correspon-

cliente, en la Cil'c.1cd de Paraíso, Estado de Ta-

02SCC, [l los cua.. 'o del mes de enero de

mil novecientos s .tenta y cuatro.
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Lic. Mario' Trujillo García,
GOBERNADOg CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TARASCO, A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVrrI Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la

facultad q:-le le C~¡-iriere cl~.arlícu.lo .68 Fracción XXX de la Constitución Política del Esta-
do, ha tenido a bie.i expedir el siguiente:

Decreto-Número 1352
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Avuntamiento Constitucional del Muni-

crpio del Centro, 1'21 q~'e enaiene en la cantidad d~ ~; 21,771,00 (VEJNTIUN MIL SE-
TECIE[\:TOS SETEN ~~'!-\'{lJi'¡ PESOS 00/100 M.N.), er: favor (18 la C. DElFILJA GAR-
Cl A MOI<ENO, ,:'7 () urbano ubicado f'11 la ('&1);: D,:;s d(~ Abril n(¡P1CrO 36 de esta
ciudad ele Villahcnnosa, Tabasco, con superficie de 164:00 metros cuadrados, limitado: Al
Norte) 7:80 metros C011 1<"e A!18 Suárez: al Sur, en 6:10 metros con la' calle de su ubica-
ción; al Este, 2."):40 ;·'¡"tres con el señor Pedro Paz GCl1ZúJcz y al Oeste, en 23:.::fO me-
tros con el señor arco /'.,Dtonio J. Pinzón García,

TRANSITORIO

UNICO.-E~;1e decreto surtirá S:'15 efectos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del G obierno del Estado, '

D21do en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villaherrno-
L _ •

sa, Capital del Estado de Tabasco, él los veintiséis días del mes de febrero del '[\)JO de mil
novecientos setenta y :T:CO,- Lic. Darvelio Azrnitia Padrón, Dip. Presidente.- Lic. Ro-
berto A. Matus Cortes, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto marido se imprima, publique, circule y se le dé' el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capi-

t8J del Estado de T8.b;l~,CO, a los once días del mes de marzo del año de mil novecientos se-
tenta y cinco.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario 'de A..sumos Jurídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE R~NtAS.
Presente.

en esa oficina a su cargo con el Núm. ..
- 597-9 del registro de la propiedad del co-

mercio.
En cumplimien to de lo ordenado por

la Ley de Hacienda dc.l Estado, me permi-
to hacerle de su conocimiento que con fe-
cha, 31 de {)c"t-:Jo:c::; cl_ presente afio) 11e
c:_c;~c, te' {:--, )i~_¡l Rife;

f'b'arI-otes Comunes '~("1 ','(""11'¡ (1'" P"'~l,'-PS-r s; ~ v .1, 0) ,,-..J__. "-, ,.c_ ...'-' ~"""\-,L _

cos Embotellados r.-",-') en o.! ~J·l·.JO::> ,, __ ,L.'~ "',_",o,'-''.J.,, '.l'-~' '-. 'jl ->', U.
Pro 1-""0 rL" Chi 1 ,',", ') 1 '": '"'O 1_,~ 1_,,.,: ojJc".<-~'-' f....~;v '--·1_t1. <;,...-L~_~_·_-'. .~,",_Li~'-Uc.. L~¡j

Lo anterior lo hago de su conoci-
miento, para que se sirva ordenar quien
corrcsuorda rae de ele baja erl 105 padrones
de CUC11Etoficina.

Paraíso, Tab., 15 de Nov. de 1974.

mi solo José Mendoza Mendoza.
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GOBERI<ADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
Le; H XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la

facultad que k confiere el artículo 68 Fracción XXX de la Constitución Política del Esta-
ha tenido a bien expedir el siguiente: "

Decreto Número 1353
ARTI UNICO,-Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio

de1 Centro, L~:1r8.que enajene en la cantidad de $ 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100
M JT,), en ",eh:')' del C. RA YMUNDO GARCIA ZAMORA, un predio urbano ubicado en
la cal) ~T P:-1SC:O Usumacinta de la Colonia Linda Vista de ~esta ciudad de Villaher-
masa, , C')1] superficie de 250:00 metros cuadrados, limitado: Al Norte. en 31 :25

Usumacinta: al Sur, en 26:05 metros con la calle Uno; al Este, en
16:25 metros con la calle Chiapas y al Oeste, termina en vértice en Paseo Usumacinta y
calle Uno.

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto surtirá sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villaherrno-
sa, C2piLú i Estado de Tabasco, a los vcin tiséis días del mes de febrero del año de mil
novecientos setenta y cinco.- Lic. Darvelio Azmitia Padrón, Dip. Presidente.- Lic. Ro-
berto A. Cortes, Dip. Secretario.-Rúbricas. .

Por [;:111tO mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capi-
tal de! E:,{a,:I:: de Tabasco, él. los once días del mes de marzo del año de mil novecientos se-
tcuta y cinco.

LIC. rVIARIO TRUJILLO GARCIA .
."-

E! Secretario de Yltos Jurídicos y Sociales,

LIC. ATU PRA TS SALAZAR.

AVISO DE CLAUSURA

t¿·:-_, !'-:--,-';..:-.:., ,
GOl' CC

:0 a lo dispuesto por
de Hacienda vigen-

, pcnnito hacerle de su
.....in J.)v ce no-

:.::-'...·é~LC año, he dejado to-
mi giro de Distribui-

:-:'C Ernboí ellados "u-e tenía,-,·..Jd __ .~L .•.U t\...-.j.. c. 03; -.i _ '" 1

en esta ciudad, y el cual se encontrabr
manifestado, baio el número 915-1 en e. .)..

padrón de la ,)".-,--i.,,1~r1 del comercioc-..._ -"'-~ -".l j 1 ,-):l::-~_'..:_.l,..i. ~I,,-",.,,- _~_;.l\...-.i_ 1 J

exis ten Le en es;.: orrcrna a su cargo. LO
anterior lo hago de su conocimiento pa-
ra que se sirva ordenar a quien corres-

..l lé 1 l' " í"ponua me e e ce O~\!a en u1C"10 pauror'. .

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

Paraíso, Tah., 7 de Dic. de 1974.

.Manuel Antonio Vega VáZ01JP.7
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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la

facultad que le confiere el artículo 68 Fracción XXX de la Constitución Política del Esta-
do, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1354
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Muni-

CIpIO de Cunduacán, Tabasco, para que enajene en la cantidad de $ 12,931.00 (DOCE
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), en favor del C. ROBER-
TO V. ORAMAS CALCANEO, un predio urbano ubicado en la calzada Primero de No-
viembre de la cabecera Municipal, con superfície de 8,621 :00 metros cuadrados, con los
linderos siguientes: Al Norte, en 164:00 metros con calzada primero de noviembre; al
Sur, con propiedad del señor Arquimedes Oramas 1. en 161 :35 metros; al Este, en 58:35
metros con el señor Antonio Hernández Hernández y al Oeste, en 58:35 metros con el se-
ñor Uriel Ruiz de la Fuente. .0

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto surtirá sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiséis días del mes de febrero del año de mil
novecientos setenta y cinco.- Lic. Darvelio Azmitia Padrón, Dip. Presidente.- Lic. Ro-
berto A. Matus Cortes, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capi-

tal del Estado de Tabasco, a los once días del mes de marzo del año de mil novecientos se-
tenta y cinco.

LIC. MARIO 'fRUTILLa GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,
LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

El:DI ,-:;t:.I~C)

A QUIEN CORRESPONDA: en nueve de los corrientes, promoviendo por
su propio derecho información de dominio
raespecto de un predio urbano ubicado entre
las calles Ignacio Gutiérrez, Iturl.ide, Grcgo-
tia Méndez y Comonfort el. Cornonfort de la
Colonia Tamulté de las Barrancas ele esta ciu-
dad cuya superficie, medidas y colindancias
obran en el escrito inicial. Con apoyo en los

En el expediente número 446/974 rela-
tivo a Diligencia de Jurisdicción Voluntaria de
Información de Dominio, promovidas por Vir-
ginia Díaz de Hernándcz, se ha dictado el si-
guiente acuerdo:

Villahermosa, Tabasco. Dieciséis de di-
ciernhre rlp l1111 11í'"\..,:rf:l. r» ;o.~,;-r..,..., r-,....+-,....._L~ _. -,.-,
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dá entrada a la promoción en la vía de Juris-
dicción Voluntaria. Como lo ordena el ar-
tículo 2932 del Código Civil, expídanse los
avisos correspondientes y fíjense en los luga-
res de costumbre, publíquese en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación, a costa de la promovente
por tres veces en días miércoles y una vez he-
cho 10 anterior, se fijará hora y día para la re-
cepción de la prueba testimonial propuesta a
cargo de Ambrosio [iménez, Lilia Tosca Viu-
da de Maldonado, y Jesús Macías García.
Dése vista al C. Agente del Ministerio Público
de la propiedad con la promoción inicial. Se
tiene por autorizado para oír citas y notifi-
caciones al C. José l. Hernández Díaz en el
domicilio marcado con el número 105 de la
Avenida Hermanos Bastar Zozaya, de estaciu-
dad. Fórmese expediente y regístrese en el lí-

bro de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso al Superior. Notifíquese
personalmente y cúmplase. Lo proveyó, man-
dó y firma el licenciado Mario Claudia Lez-
cano y Cortazar, Juez Primero de Primera Ins-
tancia de 10 Civil, del Primer Partido Judicial
del Estado, con el Segundo Secretario que cer-
tifica.-Lezcano.- Una firma ilegible.-. Rú-
bricas.

En vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado por
tres veces en los días miércoles, expido el pre-
sente edicto, en primero de marzo de mil no-
vecientos setenta y cinco, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Sdo. Srio. del Ido. 10. de lo Civil.
Luis Enrique Gallegos Pérez.

19-26-2

ruzgado Mixto de Primera Instancia.- Noveno
- Partido Judicial, Macuspana, Tabasco.

EDICTO
A la C.
Hermelindá Franco Estrada.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 196/974,
relativo, al Iuicio Ordinario de Pérdida de la
Patria Potestad e Incorporación a la familia,
promovido en contra de usted, por el señor
Manuel Narváez Hernández, con fecha cua-
tro de noviembre del año de mil novecientos
setenta y cuatro, se dictó un acuerdo que en
su parte conducente se lee y dice;

... "Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Noveno Partido Judicial del Estado.-Ma-
cuspana, Tabasco, noviembre cuatro del año
de mil novecientos setenta y cuatro.-Vistos;
el estado de autos y el escrito de cuenta; como
10 solicita el actor y con fundamento en el ar-
tículo 265 del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor, se tiene por acusada la rebeldía
en que ha incurrido la demandada Hermelin-
da Franco Estrada, al dejar de contestar la
demanda instaurada en su contra; en conse-
cuencia se le tiene por presuncionalmente con-
fesa de los hechos aducidos por el actor y de
conformidad con los artículos 616 y 618 del
Código Adjetivo invocado, las resoluciones
que de aquí en adelante recaigan en este asun-
to y cuantas citaciones deban hacérsele le sur-
tirán por los Estrados del Juzgado, fijándose

en ellos, además de la lista de acuerdos, cédu-
las conteniendo copia de la resolución de que
se trate.- Se recibe este Juicio a prueba por
el término de diez días fatales los que empe-
zarán a contar al día siguiente de que se exhi-
ban los ejemplares. del Periódico Oficial del
Estado, mediante los cuales se publicará este
Auto por dos veces consecutivas.-En cuanto
a las pruebas que ofrece el actor en su escrito
de cuenta se resolverá oportunamente.- No-
tifíquese y cúmplase.- Así 10 acordó, manda
y firma el C. Lic. José Hurr.berto Chanona
Arauio, Juez Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Judicial del Estado, por y an-
te el C. José Gustavo Camacho Martínez, que
certifica.- Doy fé. -

Para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas, ex-
pido el presente Edicto en la Ciudad de Ma-
cuspana, Estado de Tabasco, República Mexi-
cana, a los cuatro días del mes de marzo del
año de mil novecientos setenta y cinco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo.-No Reelección.

El Primer Secretario del J uzgado.

José Gustavo Camacho Martínez.
2-1
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil

Primer Partido Judicial Vlllahermosa, Tab

Edicto
C. E~ILIANA PERALTA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 107/975
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por el señor Isaias
Chable Hernández en contra de Emiliana Pe-
ralta y Registro Público, con fecha 4 de Febre-
ro próximo' pasado se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Febrero
cuatro de mil novecientos setenta y cinco.-
Por presentado el señor Isaias Chablé Hernán-
dez, con su escrito de cuenta, documentos y
copias simples que acompaña demandando en
contra de la señora Emiliana Peralta, de domi-
cilio ignorado, la prescripción positiva respec-
to del predio que describe en su demanda y
del Registrador Público de la Propiedad .de és-
ta jurisdicción la cancelación de la nota de
inscripción correspondiente.- C..on fundamen-
to en los artículos 790, 798, 1151, 1152 Y re-
lativos del Código Civil en vigor/se da entra-
da a la promoción.- Fórmese expediente, re-
gístrese y dése aviso al Superior.- Como la ac-
tora declara ignorar el domicilio de la deman-
dada Emiliana Peralta, de conformidad con el
artículo 121 fracción II del Código de Proce-
dimientos Civiles, notifíqueseles por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Ofi-
cial del Estado en tres números consecutivos
de tres en tres días y en un diario de los de
mayor circulación, que se editan en ésta ciu-
dad haciéndole saber que deberá presentarse
ante éste Juzgado dentro elel término de Trein-
ta días a recoger las copias del traslado y con.
testar la demanda, conmutando el térn.ino la
Secretaría a partir de la fecha
de la última publicación elel edicto.- Con las
copias simples exhibidas córrase traslado al
Registrador Público de la Propiedad de ésta Ju-
risdicción, emplazándolo para que dentro del
término de Nueve Días produzca su contesta-
ción ante éste Juzgado.- Se hace saber a las
parte que de conformidad con el artículo 284

del Código de Procedimientos Civiles, el perío-
do de ofrecimiento de pruebas comenzará a
correr al día siguiente en que venza el conce-
dido para contestar la demanda, salvo recon-
vención y lo dispuesto por los artículos 616 y
618 del ordenamiento procesal.--Notifíquese y
cúmplase.--Lo acordó y firma el ciudadano Lic.
Jorge Ruíz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de 10 Civil del Primer Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario Judicial
"D" señor Carlos Mario Ocaña Moscoso que
autoriza y da fé.- J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Una firma ilegible.

Por vía de notificación a la demandada,
constante de una foja útil expido el presente
Edicto el día cinco de marzo de mil novecien-
tos setenta y cinco, en la Ciudad de VilIaher-
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del [do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3 - 2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E SE N TE.

Me permito ·manifestar a Ud., que con fe-
cha 31 de Mayo de 1974 Mil Novecientos Se-
tenta y Cuatro, dejé totalmente Clausurado el
giro mercantil de Abarrotes Comunes que te-
nía abierto en la casa número 65 de la calle
[uárez en esta Ciudad, el cual figura regis-
trado bajo mi solo nombre y representación.

Lo hago de su conocimiento, para los
efectos de baja en el Padrón de Causantes ~ el
pago para la Publicación del presente aVISO.

Protesto 10 Necesario.
Cunduacán, Tab., a 3 de Febrero de 1975.

Ovidio Ventura Pérez.
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VISTOS:- La razón con que dá cuen-
ta la Secretaría y libelo de la parte actora, se
acuerda: En virtud de que la parte demanda-

da no contestó el traslado q. se le corrió, den-
tro del término legal, según se desprende del
cómputo practicado por la Secretaría con fe-
cha veintiuno de enero del año en curso, co-
mo lo solicita el promovente y con funda-
mento en el artículo 265 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se declara la rebeldía en
que incurrió la demandada y se tiene presun-
cionalmente confesa de los hechos que dejó
de contestar; y con apoyo en el numeral 616,
617 y 618 elel ordenamiento mencionado, da-
da la declaración de rebeldía, no se vuelve a
practicar diligencia alguna en busca de la se-
ñora Deanelly del Socorro Mollinedo Aguilar
y todas las resoluciones que en adelante recai-
gan en el pleito y cuantas citaciones deben ha-
cérsele le surtirán efectos por los estrados del
Juzgado, fijándose, en ellos, además de la lista
de acuerdos, cédulas conteniendo copia de la
resolución de que se trata; en términos del ar-
tículo 284 del Código de Procedimientos de
la materia, se abre este negocio a prueba, por
diez días fatales y el que empezará a correr
al siguiente en que se notifique el acuerdo que Atentamente.
recaiga al escrito de presentación de los perió- Sufragio Efectivo. No Reelección.
dicos oficiales en que se publique este proveí- El Secretario del Juzgado Mixto de Primera
do por dos veces consecutivas en el Perióc1ico- Instancia del Octavo Partido Judicial del Edo.
Oficial: expídase el edicto correspondiente.
Notifíquese y cúmplase. '

ASI lo proveyó y firma el ciudadano
Juez del conocimiento, por ante el Secretario
••••.•••••••• ,.... •••••••••••••• 4~ •• .:.r.:____ 'T _1 __ r~._. __ . '1 '11

Juzgado Mixto de Primera Instancia de!
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

EDICTO
Sra. Deanelly del Socorro
Mollinedo Aguilar.
Donde se encuentre o quienes
sus derechos representen.

En el expediente número 4/975, relativo
al Juicio Ordinario de Prescripción Positiva,
promovido por José Francisco Martínez, en
contra de usted, se dictó un proveído que co-
piado textualmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa,
Tabasco, febrero veintiséis de mil novecien-
tos setenta y cinco.

Secretaría de Finanzas del Estado.
Departamento de Ejecución Fiscal.

IDICTo
e, Herminio Z:trita Pérez.
Dende se encuentre:
o a quien sus intereses represente.

Por ignorarse su domicilio y no haber
dejado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82
Fracción in y 86 del Código Fiscal del Es-
tado, se le notifica que por su predio Urbano
con Manifestación Catastral Núm. 9316 con
superficie de 247.00 1\12. ubicado en la calle
27 de Febrero y Paseo Tabasco de esta ciu·
dad, está adeudando al Fisco, la cantidad de
$ 3,144.83 correspondiente al Primer Bimes-
tre del año de 1972 al Sexto Bimestre de ...
1975, así como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado para que comparezca ante la
Receptoría de Rentas" del Centro, a cubrir su
crédito insoluto; apercibido que de no hacer-
lo se continuará con el Procedimiento Admi-
nistrativo según lo ordenan los Artículos 87,
.92, 96, 97, 98, 99 y demás relativo del orde-
namiento legal arriba invocado.

Villahernrosa, Tab., febrero 28 de 1975.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto, de Ejecución Fiscal.
Lic. Noiré García Hernández.

3 - 3_..----------------------
Lo que transcribo para su publicación en

el Periódico O Iicial del Estado y diario Rum-
bo Nuevo, ambos que se editan en la capital
de esta entidad federativa.

Teapa, T&D., 26 de febrero de 1975.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra .
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido ludicial del Estado. Teapa Tab.

t> I i ,r: l .,e t ()

C. Ana Ortiz Vda. de Pedrero. Licenciadcrxa .ada, por medio de edictos que ,se publicarán
Eduardo Ferrer ViHavisencio, Agustín Ovan- tlpor tres veces. de tres en tres días en el Pe-
do Gutiérrez, Salvador Solórzano Bravo, y riódico Oficial del Estado v diario Rumbo
Doctor Alfonso Sala García, donde se encuen- Nuevo de la ciudad de Villahermosa, Tabas-
tren o quienes sus derechos representen.-:>, ca, transcríbase este proveído para q. dentro

1 del término de treinta días, contados él partir
En el expediente número 19/975, relati- del acuerdo que recaiga al escrito de presenta-

-va al Juicio Ordinario de Prescripción Positi- ción de lQS periódicos respccti ves, P{,)ól;~can
- va, promovido por Isabel López Méndez, en su contestación, corriéndoles traslado con las

contra de ustedes, se dictó un proveído que . copias simples de la demanda eme oucdan [;
copiado textualmente, dice: su disposición en la Secretaría de; C~;e Juzga"

do, y, en el supuesto de no contestar dentro
del lapso concedido se presumirán confesados
a los hechos de la demanda; debiendo. ade-
más señalar' domicilio para recibir citas' y no-
tificaciones y a personas autorizadas »ara ello,
ya que de no hacerlo así no se volvei-á practi-
cm- ninguna diligencia en su busca y 13s ul-
teriores notificaciones, aún las de carácter
personal, les surtirán efectos por los estrados
del Juzgado; se tiene el despacho ubicado en
la casa marcada con el número 103 de h ca-
lle doctor Ramón Mcdina de esta ciudad nora
oír citas y notificaciones y autorizado al Ücen-
ciado Sergio Domínguez Hernández, pura re-
cibirlas y oirlas. Notiííquese y cúmplase.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, febrero veintiséis de mil novecientos se-
tenta y cinco.

VISTOS:- Por presentada la señora
Isabel López Méndez, con su escrito de cuen-
ta y anexos que acompaña, promoviendo en
la Vía Ordinaria Civil Juicio de Prescripción
Positiva en contra de Ana Ortiz Viuda de Pe-
drero, licenciado Eduardo Ferrer Villavisen-
cio, Agustín Ovando Gutiérrez, Salvador So-
lórzanó Bravo, y doctor Alfonso Bala García,
o quienes sus derechos representen, todos
ellos de domicilio ignorados; respecto de una
fracción de terreno ubicado en la Ranchería
Miguel Hidalgo Cuarta Sección del Munici-
pio de Teapa, Tabasco, y la que consta de una,
superficie de cinco Hectáreas Noventa y Ocho
Areas, Noventa y Seis Centiáreas, con los lin-
deros y demás características que expresa en
su demanda; con fundamento en el artículo
254, 255 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, se dá entrada a la de-
manda en la forma y vía propuesta, fórmese
expediente por duplicado e incríbase en el li-
bro de gobierno bajo el número que le co-
rresponda y dése aviso de inicio a la superio-
rida~;.",! 1;01' cuanto los, demandad.os son de
domicilio Ignorados, segun 'oc acredita con las
CC( . '-:'~' '- t; ',_:¿-~.; i' el ~:>~crct)rio del 110-
norable Ayuntamiento y Comandancia de la
Policía municipal, ambos de esta municipali-

·dad_o C;-1 l_~!S C(1C ·se .entan. respectivamente,
que aq no viven en esta localidad y que
desconocen sus domicilios; con apoyo en el
ll'-'-~ral 121 fracción II y El de la Ley invo-

ASI, 10 proveyó y firma el ciudadano li..
cenciado José Ricardo López AQU ilar. Tuez
Mixto de Primera Instancia del cfctavo P~rrti-
do Judicial del Estado, por ante el Secretario,
licenciado Alfonso Castillo Bocanegra, que.
certifica.

Lo que transcribo para su publicación er;
el Periódico Oficial del Estado y ebrio Rum
bo Nuevo ambos que se editan en 12 capital ele
esta entidad federativa.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El S.-:cl'~;télrio dr;l Juzgado l\¡lix'lo de Primera
Instancio del Octavo Partido J udicial del Edo..

Teapa. r.». 26 ele r J.

Lic. Alfonso Castillo Isocanegra.
3 - 3



PAGINA DIEZ PERIODICO OFI·2IAL Mar7,Q 19 de 1975

Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial.-- Villahermosa, Tab.

IDltTO
C. GUADALUPE GARCIA DE PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 777/974
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por el señor Elias Pérez
León en contra de la señora Guadalupe García
de Pércz, con fecha 22 de Noviembre de 1974
se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Secundo de Primera Instancia
de lo Civil, Villahermosa. Tabasco. Noviembre
Veintidos de Mil Novecientos Setenta y CU<l-
tro.- Por presentado el señor Elias Pérez
León, con su escrito de cuenta, documentos y
copias simples que adjunta, demandando en la
Vía Ordinaria Civil el Divorcio Necesario en
contra de su esposa la señora Guadalupe Gar-
cía de Pérez de domicilio ignorado, con funda-
mento en los artículos 266, 267 fracción XI,

. 269 del Código Civil vigente en el Estado, 254,
255, 256, 257, 258, 259 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
da entrada a la demanda.-En virtud de _que
la demandada es de domicilio ignorado, con
a p o y ó en los artículo 121 fracción JI
del Enjuiciamiento Civil expídanse los edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
en - el P e rió d i e o Oficial del Estado y
por otras tres veces de tres en tres días en el
Diario de mayor circulación que se edite en
ésta ciudad, haciéndole saber a la demandada
que deberá presentarse a éste Juzgado a reco-
ger las copias del traslado dentro del término
de Treinta DíAS que computará la Secretaría a
partir de la última publicación del edicto.-
Fórmese expediente, regístrese y dése aviso al
Superior.- Notifíquese personalmente y cúm-
plase.·- Lo acordó y firma el ciudadano li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de 10 Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado de Tabasco, por ante
811 Secretaría Iudicial "D" por Ministerio de
Ley :C1. CC'4-:t::1a j~Jc;z?r qu = auto-
riza y C1afé.-- [, Ruiz L.-Rubrica.-Una {ir-
ma ilegible".

Por notificación a la c1C!11zL;.c1ac1a
mediante .públicaciones ordenadas, constan-

1 +"1 • 1 1 l' 1te oc una roja utu expico e presente ':::C reto ei
día primero de marzo de mil novecientos se-

". 1_' _1_ '"i: T~1'~1_""'''''1 ....•..".....•.nn

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 70.
Partido Iudícial del Edo. Huimanguillo, Tab.

IPI(:f*l
C. PEDRO AGUILERA tARA.
Donde se encuentre

En el expediente ClVIl número 177/974,
promovido poi.. 18 C. Modesta Garduza Palma
en contra del C. Pedro Aguilera Lata, relativo
81 [uicio Sumario de Terminación de Contra-
to de Arrenc'amiento, en la presente fecha se
dictó un auto que a la letra dice:

" ... Ams autos los escritos de la actora
para que obren como proceda en derecho y
se acuerda: Corno lo solicita la C, Modesta
G- ~1 -,...-,,- p..~"i~_ n -, .~-.-....•.- .,..J. 01 , e; Iei 1'0'1;ÜClULil -d 111"" J romunuo en COD,~,( eraci .1

que habiendo vencido el término concedido al
demandado oara que contestara la demanda u
oponiera excepeiones, sin que 10 haya hecho,
con fundamento en lo dispuesto por Jos artícu-
103 516 Y 6 i7 del Código Procesal Civil vi-
gente, se le declara en Rcbeldía.ven conse-
cuencia no ..e volverá a practicar diligencia al-
guna en su busca, las subsiguientes notifica-
ciones, aún las de carácter personal, le surti-
rán efecto por los estrados del Juzgado. Ade-
más fUnG8CO en el artículo 408 del Código
mencionadc, se abre el período de Ofrecí-

. s., .» b r dí f 1miento ce : me. as por tres las ata es y co-
mún a las ·1;artes. Este auto deberá publicarse
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Esado, según lo previene el artículo
618 de la 1l1ÍS111E Ley Proccsal.-- 1l.-De las
pruebas ofrecidas poi' In parte actora, se acor-
(~a;á lo pnc;:;de~te' en :~uoporLLU;ida~~.-No-
tiflquese )' cumpiase, ASIlo acodo y lama el
C. Juez lY{ixto de Primera Instancia licenciado
Mercedes Arfstides García Ruiz, por ante la
Secretaria [udicial "3" C. Dora 1\'1a. [iménez
de Ortiz que autoriza y da fé.
. TO"'!' comunico a usted para su conoci-
'11~e"';o y~¡·f·;~-.'~sie'~;'l:"1~"'~~::{le'lt."s .• >
.1- _.\ l.!L ,il.l..v 1 5l..-t.i.•..'w f-'1--' J~ •...,",~ 1. ",",'.

H . '11 rr' A'j 1 D' durmanguu o, 1. 20., El 1_ ce ic. e 1974.

2 - 2

Capital de l Estado de Tabasco.

El Srio. :h'clic. "D" d,:~lJdo. 20. de l ra.
el.:: lo Civil.
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r uzgado Mixto de Primera Instancia

Emiliano Zapata, Tab ..

e, ROSA DEL CARrv~EN
RA1\UPEZ DE ·VARCAS.
DONDE SE E>rCUm-.TRE:

En el exnediente R·'t/07? "0],:.1';'10 '11 Iui--l. J .••. Cl.,,-t.~·\..l_· ...•..;.., '-" .J; •• ~ '-"~"' .. _¿,_ .. ,~..-' ,- • .1" J-_l. _

cio de Divorcio Necesario promovido por José
del Carmen Varzas García C'i contra de usted,
"C dictó t'11 auto n'"'' ¡¡j-,'". ..1"""'117C dice:r2) -~1~ .•./:" t~ ~J ".J'-'-'--' ~-":...'./.!(.·~;....'..J_.k'J ~<.- -' ; .. L ••.....' •...'

I
t

cofa; señalando CO~~'l0 domicilio
cacioncs el despacho Soci
Corregidora r~ü,n1CTO 67-··J\ esta rx)l-}12(h5r~ y
[,t{~:Dr ljnra recibirl .s a - Ale-
iandro Barrientos Moreno '-l José d21 Carmen
B1Jrgos Castro. dcn1.n1."n:-Lsnd; en la '/-L1 Ordina-
rb Civil 12 Disolución del Vínculo Matrimo-
r:101 a su eS¡;OSR Rosa del Carmen Rnrnírez de
Varzas r>rr 1" causal '"~r>";,,t,, c,- 1:1 fracción, ~t i)a~ ~Jc.J~::.l ~..." '1.-: f-·t\-" ~~ ..n \"·:.1 .sr;.. ~~.ct\...-\"..- .~

VUl del articulo' 267 del Código Civil mani-
f'estando bajo protesta de decir vedad de que
8t1 esposa es de domicilio . (lJ1C;~.8nt10
él su demanda C01T~E1 certific :1 óel acta de: ma-
trimonio así CO!110 (;..~1neta ~:;: nacimiento de In
niña Domi:1g.1 tenia V:'lrp<: Ramírez, C-)l1
apoyo en. los artículos 2fG, :~6,7~.frr.ccióu VIII,
283) 28C~ 289 291 del C\)c'igo Civil, 10..,20.,
2 1 ~'9 L' d 94 9f:' 06 í H'i • ji 1'"" 1 1 '18"1-, ¿ , t, . " _,> J , .!v, lo .• , . ¿', >k"

142? 14.31 15.5 fracción ~(II,) 2~4·~ 255~ 258, del
c,, l' 1 P 1• • 6 ~ 1: "'Toelgo ue . rocedimicnto '. J 1raccron 1
de 1Po r C'-', O·¡'O'C!''''·ll'''¡ 'J'l¡r1;('~I" o' ';'0 del Recia-__ •. _l- -s- ..J •••••.J' ' .. <~' t!·.... .\.,.,.~ .. "'. j _ J ....~l<.... """'0'"e

m'ento tiara el Révimen Interior r1." los Iuz-~.l __ •. ~'" t--C u _ i.:~ 11\""__ < •••. __ .1.~)~ v.\...-. lo-L....•

0"'C'"'' ele Primera Instancia j'VL"ll)~"'e~ '7 Muni-b •....t ~\ ... '-J t _~ >.-".:J' L __ , _'~ ••• j~_,(,., ..•' •••.•..; ,"_. , ..j ,7 .'Á~.~ •. !..l

cipalcs delE::t3do de Tabasco, se clá entrada a
In ~demanda en 1(1 1'~:~<~i'~2~

~n con
el número qu\'k d.' su
inicio.al superior y ,:',,[08
í;''' rc~í,<'i :J ¡J' :,:, ,J'~:..c'; el presente
8Uc;:O por medio de ·Cciil..,.t;,):.; L;i1~:: S{,,~ ptiL·l
I)O:;"~ tres veces; tres el:: tl\~~~(!jns;> c-r"! el Perió-
dico Oficial del E:5~-ti~Ic: :/ en el l)i~~
te que se edita :~n ¡~:¡ ~r-.>,\,_L~~·1 ,.l __ 1/'11 -

Tabasco, haciéndose saber a la señora Rosa del
Carmen Ramírez de Vargas, q. deberá presen-
tarse a la Secretaría de este Juzgado dentro de
un término que no bajará de quince días ni
excederá de sesenta días, en donde quedaran
las copias simples debidamente selladas y co-
tejadas mismas que se entregarán a la deman-
dada si comparece en el término indicadc.v-No-
tif'íquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y fir-
ma el Ciudadano Licenciado José Natividad
Olán López, Juez Mixto de Primera Instancia
del Décimo Partido Judicial del Estado, por
ante la oficial escribiente en funciones de se-
cretaria por Ministerio de Ley, que certifica y
ca fe.- ritmado.

y para ser publicado por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente Edicto a los dieciocho
días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y tres, en la Ciudad de Emiliano Zapa-
ta, Estado de Tabasco.

El Secretario del Juzgado.
Edgar Williams Rodríguez Peraza.

3 - 2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la ley de Hacienda vigente en el Estado,
me permito hacerle de su conocimiento,
que ~con fecha 30 de noviembrcdel pre-
senté año, 'he dejado totalmente Clausu-
rado mi giro de Abarrotes Comunes, que
tenía en la ranchería Nicolás Bravo de es-
te Municipio y el cual se encontraba ma-
nifcst.vlo. l~a i("\ ~; '.,"\_.,-'~-Ci ;2 '-' (:11 el l)é~-
drón de la propiedad del comercio, exis-
tente en esa oficina a su cargo. Lo ante-
rior lo hazo de su conocimiento 1'2. que

~ 1

se SIT\VP: 2:- corresponca me
el, , l' ,. 1 ,.
(e «e D8.]a en ale 10 pauron.

Paraíso, Tab., 7 de diciembre de 1974.
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
Primer Partido Tudici¡:d.- Villaherrnosa. Tab.

Edicto
C. Dalia González Montejo.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 549/972
relativo al Jt:;c1o Ordinario Civil de Divorcio
'NCCC~1riO promovido por Belgio Alfonso To-
billa Akej en contra de su esposa Dalia Gon-
7{:lez Montejo, con fecha 16 de agosto próxi-
l110 v,s<:r)o se dictó sentencia definitiva, que
en S1Jr:· puntos r-solutivos dice:

" ... nrUMERO.-- Ha procedido la vía.
-- SFGUNDO.-· El actor probó su acción y
18 ck;'-í"".frc1dwls. no se excepcionó, ni compare-
ció a ju;óo.-- TERCERO.- Se declara di-
S11C:;~tO el vínculo catrimonial concertado por
el SP1l0r Bel[·io Alfonso Tobilla Akej y Da-
Fa González Monteio, con fecha treinta y uno
dr~1 111'23 d(~ jY1:'¡'i'J del año de mil novecientos
scsent,q V ache;'. en Villahermosa, Tabasco,
qucd::U-,,10 nm1)(I":, en libertad de contraer
nueves nupcias, pero la demandada Dalia
Gonzálet Monteio, no podrá hacerlo sino hes-
ta pasados dos afios, de la fecha en que cause
eiecutoria esta resolución, en virtud de ser la
cónvuzc cuhx:bIe.-- CUARTO.-No habién-
dose probado la existencia de bienes de la so-
ciedad cO;W~1;:(21ni de hijos durante el matri-
monio, no se hace consideraciones legales al
respccto.e-> QUIJ\JTO.- Notifíquese al actor
personal y 8 1<"1 demandada en los términos del
1'1J1'lC1'éil 618 (L~l Código de Procedimientos Ci-
viles de Tabasco.-A~sÍ definitivamente 10 re-
solvió, manda y Tj;"D12 el ciudadano licencia-
'T 'l""" - 1" ~ , 1 P'

"ir) j rV'(:le"; '1'7 Luoue J Ve? :ief?:unao ce n-
~~era~i';:;t2',;~~i;cJ;'lo'~Civil del' 11rimer Partido
Iudicir.l Estido. por ante el Secretario Ju-
dicial "D" C;:ULíS Mario Ocaíia M. q.vautoriza
y da fe,--J. Ruiz L.-Rúbrica.-Una firma ile-
gible.".

1---<:~~;-1,~·:-'JJ UC~iC1~11 y para su publica-
c.o.t constante de una foja íitil ex-
nido el edicto el día seis ele septiem-
brc en.os setenta y cuatro, en la

[Ir, Capital del Estado
Tabasco.

El Srio. Judicial "D".

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Paraíso, Tab.

Edicto
En el expediente Civil Núm. 105/974;

relativo al Juicio de Información de Domi-
nio promovido por el C. Domingo Jerónimo
Flores, con fecha diciembre once de mil nove-
cientos setenta y cuatro, se dictó un <luto que
en su parte conducente dice:

""Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Partido [udicial del Estado,
Paraíso, Tabasco, diciembre once de mil no-
vecientos setenta y cuatro.-VJSTOS; el es-
crito que presenta Domingo Jerónimo Flores
y se le tiene promoviendo en J a vía de juris-
dicción voluntaria, Información de Dominio
para acreditar la posesión de una fracción de
terreno rústico ubicado en la ranchería Quin-
tín Aráuz de este Municipio, constante de una
superficie de una hectárea, setenta áreas, cin-
cuenta y cuatro centiáreas.- Con apoyo en
los Artículos lo" 20. 44, 55, 94, 110, 142,
349, 870 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado y 3932 elel
Código Civil del Estado, se dá entrada a la
promoción en la vía y forma propuesta.-
Anótese en el Libro de Gobierno, dése aviso
de Inicio a la H. Superioridad y al Ministerio
Público la iitervención legal que le corres-
ponda.- Désele él. la premoción la publica-
ción corres pendiente y al efecto publíquese en
el Periódico Oficial por dos veces consecuti-
vas.- Para recibir la testimonial ofrecida,
efectuada que sean las publicaciones se pro-
veerá lo pro:~edente.-- Notifíquese y cúmpla-
se.- Lo proveyó, mandó y firma el licencia-
do Edua: {o A r\I1"~, 1 G/"" 07 -J ""7 Mixt., aro •.. lVil,;;J1Ccez~d\l~"~, u>~ 1\ 1.", o

a' (C'" Primera Instancia ante "'1 Secretario 1~1'11" L-- Á .1. _~/ __' ~l \"'.1' c: .•.. L ••..... ~-'\.:- l~.~ eL "J .~_Ylo "'

que certifica y dá fé.- Rúbricas.- Firmas
ilegibles.

Y cc.nc está orden9---;'~:,J se c.:·:);dc el pre-
sente edicto para su pUDilCaC1011 correspon-
diente, en 11 Ciudad de Paraíso, Estado de
Tabasco, a los seis días del mes de febrero
del año 1 ,.11 no, '-'~')L~~3 ,. .-~rt c.:tco.


